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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

“Una manera de hacer Europa” 

Nº expediente:1263582A - 33/2022-TC 

Procedimiento: Modificación de crédito por transferencia mismas áreas de gasto 

Importe: 6.000,00 € 

Desde el Departamento de Tesorería se ha puesto en conocimiento de la Oficina 
Presupuestaria la necesidad de dotar de crédito con carácter urgente la aplicación 
presupuestaria 660.3360.22502 – Tributos de las Entidades Locales y hacer frente al 
pago de la tasa de residuos que se encuentra pendiente de tramitar por importe de 
6.000 euros. 

Las bases de ejecución del presupuesto 2022 faculta en la base nº 10 a que las 
propuestas de inicio puedan ser asumidas por la por la Alcaldía o la Concejalía Delegada 
de Hacienda, por los motivos indicados en el apartado 4 de la misma. 

Finalmente indicar que dado que nos encontramos al final del ejercicio presupuestario 
y siendo necesario dotar de crédito las aplicaciones del presupuesto de gasto indicadas 
y dotar de agilidad al presupuesto, para este acto único se avocan las competencias 
delegadas por la Alcaldía Presidencia en la Junta de Gobierno Local mediante Resolución 
nº 3683 de 28 de junio de 2019. 

Por todo lo expuesto, y visto el informe del Interventor, es por lo que se resuelve: 

PRIMERO.- Avocar, para este único acto, la competencia de aprobar los expedientes de 
modificación de crédito presupuestario delegadas a la Junta de Gobierno Local, dado lo 
urgente de las circunstancias que constan en el expediente. 

SEGUNDO.- Aprobar la modificación de créditos según el siguiente detalle: 

 

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR

660 3360 22502 Tributos de las Entidades locales. 6.000,00 57-PATRIMONIO

TOTAL AUMENTOS 6.000,00

Org. Pro. Eco. Descripción IMPORTE CENTRO GESTOR

420 3322 64100 Gastos en aplicaciones informáticas. 6.000,00 28-ARCHIVO Y BIBLIOTECAS

TOTAL DISMINUCIONES 6.000,00

Área de gasto 3

Aplicación cuyo crédito se aumenta

Aplicación 

 PRESUPUESTARIA

Aplicación cuyo crédito disminuye

APLICACIÓN

Oficina Presupuestaria

Expediente 1263582ANIF: P4622200F

Resolución Nº 9231 de 15/12/2022 "03 SEGRA 1263582A V2" - SEGRA 636870

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sagunt.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: J9AA 2WM9 FZQ4 FL7H 2M3CAJUNTAMENT DE SAGUNT

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 l'
Aj

un
ta

m
en

t d
e 

Sa
gu

nt
15

/1
2/

20
22

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
ri 

de
 l'

Aj
un

ta
m

en
t d

e 
Sa

gu
nt

Em
ilio

 O
lm

os
 G

im
en

o
15

/1
2/

20
22

Pág. 1 de 2

https://sagunt.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=J9AA2WM9FZQ4FL7H2M3C
https://sagunt.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=13470455&csv=J9AA2WM9FZQ4FL7H2M3C
https://sagunt.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=13480845&csv=J9AA2WM9FZQ4FL7H2M3C


 

 

 

 

2 

 

FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

“Una manera de hacer Europa” 

 

Oficina Presupuestaria

Expediente 1263582ANIF: P4622200F

Resolución Nº 9231 de 15/12/2022 "03 SEGRA 1263582A V2" - SEGRA 636870

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sagunt.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: J9AA 2WM9 FZQ4 FL7H 2M3CAJUNTAMENT DE SAGUNT

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

 l'
Aj

un
ta

m
en

t d
e 

Sa
gu

nt
15

/1
2/

20
22

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
ri 

de
 l'

Aj
un

ta
m

en
t d

e 
Sa

gu
nt

Em
ilio

 O
lm

os
 G

im
en

o
15

/1
2/

20
22

Pág. 2 de 2

https://sagunt.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=J9AA2WM9FZQ4FL7H2M3C
https://sagunt.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=13470455&csv=J9AA2WM9FZQ4FL7H2M3C
https://sagunt.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=13480845&csv=J9AA2WM9FZQ4FL7H2M3C

		2022-12-16T08:27:17+0100
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://sagunt.sedipualba.es/ con CSV J9AA2WM9FZQ4FL7H2M3C
	Sede Electrónica AJUNTAMENT DE SAGUNT




